
 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., agosto once (11) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicación 11001 3103 022 2019 00589 00ok 

 

En atención a lo solicitado por la parte actora, se dispone: 

  

 1.- De conformidad con el numeral 1° del artículo 593 del C.G.P., 

se DECRETA EL EMBARGO, del inmueble con folio de matrícula No. 

160-46576 de Gacheta- Cundinamarca, propiedad del demandado. 

Ofíciese por secretaría a la oficina de instrumentos públicos 

correspondiente. 

 

 Una vez acreditado lo anterior, se resolverá sobre el secuestro 

solicitado. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 
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